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D lR B C C lO N -A D M IN IST R A C IÓ N : 
Oalift del Óarmen, núm. 29 , principal, 

Telófono núm. 2.64^^

V B N T A  DB E JE M P L A R E S ; 
iNTnItterlo de la Qoberneción, piante 

Número «uelto, 0 ,50 .

S Ü M Ü R I O

]|̂ árt¿ Ofléiál

Mlnlstérfo de Gracia y Justicia:
Éeál áicreto promoviendo á ící píaza de 

Fresi^p^te de la Audiencia ^ekritoriát 
\á  D. Manuel del Vallé p Jfcía-deMd

no, Fiscal del mismo íribünal,
Olro promoviendo d la plaza de Fiscal de 

la Audiencia Territorial de Madrid á 
D, Juan Toledo y Vicente, Magistrado 
del mismo Tribunal.

btróprompvieifdo d ía plqk^a dé Abogado 
F¡^0f del tribunal -Paf;
cel^no 0opzdl^ Éuiz, Fresidefáé de t<x 
Audiencia Provincial de San Sebastián.

Otro declarando jubilado, con los honores 
de Fresiáente de Sala, á D.Lucinio Mar* 
tinee Bemando, Magistrado de la Au
diencia Territorial de Valladolid.

Ministerio de la Guerra:
Beál decreto disponiendo que, durante la 

ausencia del Ministro de éste Departa- 
mentó, se encargue del despacho d e  Iqe 
asuntos de este Ministerio el General de 
división D. Enrique Orozco y délaFuen^ 
te, Subsecretario del mismo.

de HMlén^ ^ 13̂ '
Iteal orden hectarando qué él arrendatario 

del impuesto de Consumos de Palma de 
Mallorca se halla obligado á satisfacer 
al Ayuntamiento de dicha ciudad las

cantidades que haya recibido por dere
chos jy recargos de las cárriei saladas, 
pic^ntecas y  embutidos que existan en 
establecimientos públicos d ,̂ venta y 
qlmacen^s en 31 de Diciembre del ano 
actual al césar en su arriero.

Otra, declarando que tas ̂  relaciones de los 
bienes de las personas jurídicas d su pre
sentación para la liquidación delimpues- 
to de Derechos reales clebenMevar timbre 
de^^nc^ pesetq, clase 11 copiQ cQmprenz  ̂
didas.^n el párrafo 4.° p í  articulo 29 de 
la vigente ley áel Timbre.

MlHisterlo de Fomente:
Beal orden confirmando ía multa de 250 

pesetas impuesta por el Gobernador civil 
de Málaga d Iq (Compañía de los Ferro
carriles Andaluces.

Otra aprobando con carácter provisional el 
proyecto de tarifas presentado por la 
Compañía La Boda Hermanos, concesio
naria de ¡0  ̂ servicios del tercer grupo, 
Africa, anexo al qrticuío 17 de la ley de 
Comunicactones marítimas de Í4 dé Ju
nio de 1909.

Otra disponiendo se encargue de la Subdi- 
rección de Agricultura, Minas y Montes 
al Jefe de Administración de segunda 
clase. Oficial de la de primeros de la Se
cretaria de este Ministerio, D. Francisco 
Javier Betegón y Aparici.

Administración Central:
E s ta d o » — Sección de Política.—Pliego de 

condiciones para la subasta que se ha de 
celebrar en Tánger para la prolongación 
de la calle de la Playa.

Asuntos contenciosos.—Antíf ctawdo el fa 
llecimiento en Liverpool del súbdito espa
ñol José Núñez Rio.

G r a c i a  y  J u s t i c i a , — Dirección General 
de ios Registros y del Notariado.— 
Ééímción de las resoluciones sobre Nota
riado, adoptadas por este Ministerio en 
él mes de Septiembre próximo pasado.

ISÁRINA.—Dirección General de Navéga- 
ción y Pesca Marítima.—Avi^o á los na 
navegantes.—Grupos 186 y 187.

FOMBi^Ta.--Dirección General de Obras 
Publicas.—Servicio Central Hidráulico. 
Aumentando en las cantidádes que se in
dican las consignaciones señaladas á la 
División Hidráulica del Miño.

Í n d ic e , por orden de mqterias, de L^yes, 
Proyectos de Ley. Reales decretos, Rea
les órdenes. Reglamentos, Circulares é 
instrucciones, qúe se han publicado en 
e te periódico oficial durante el tercer tri
mestre del año actual.

ANSSZO 1.’— B0LSA¿— OBSaRYATORXO C kN ' 
TRALMETEOROLÓGICO.-SUBASTAO.— A D 
MINISTRACIÓN P r o v i n c i a l .  —  A d m in is 
t r a c i ó n  M u n ic ip a l .— A n u n c io s  o f i c i a 
l e s  de la Unión Alcoholera Española.— 
S a n t o r a l .

Anexo 2.°—Edictos.—Cuadros estadís
ticos DE

Instrucción Pública,—Dirección Gene
ral de Primera enseñanza.—fíelacidn 
de Maestros y Maestras de 625 y 500 pe
setas de sueldo, de la provincia de Cór
doba.

F o m e n t o .  — Proyecto de tarifas presen- 
tadaspor la Compañía Vapores Correos 
de Africa, La Roda Hermanos.

PARTE OFICIAL

nBSDBCU DEL COM Dí HiUÍMS

S. M. el B e y  Don Alfonso XHI (q. D. g.), 
8 . M. la R ein a  Doña Victoria Eugenia, y  
83. AÁ. RB. el Principe Asturias é 
Infantes D. Jaime y  D.“ Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
persdiitiú de lá Augusta Real RámUia.

m í o  DE GRACIA ¥  JUSTICIA

•Re a l e s  DECRETOS , ,
De conformidad con lo prevenido on el 

^tículó 47 de la ley adicional á la Orgá
nica del i^oder i\idiciálj.

Vengo en promover á la piáza de Pr^- 
sidénte de la Audiencia Territorial de 
Madrid; vácánte pór npmbramiento ^ará 
otro cargo de D. Manuel Pérez, á D. Ma
nuel del Valle y Llano, Fiscal del mismo 
Tribui\ale

Dádo en Palacio á dos de Octubre dé 
mil novecientos once.

" ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Canalejas} Méndez.

vi .. . .V,. ;
Méritos y servicios de t). Manuel deí Valle 

y Llano.
Se le expidiói el titulo de Abogado en 

26 4e  Enero de 1880.
En 30 de Diciembre del 80, ingresó con 

el número,39 en él Cuerpo de Aspirantes 
al Ministerio Fiscal, previa oposición.

En 7 de Febrero del 81, nombrado Pro
motor Fiscal de Vlllanueva de los Infan
tes; posesión en 6 de Marzo siguiente.

En 31 de Octubre del mismo año, tras
ladado, á BU instancia, á Lerma; posesión 
en 30 de Noviembre siguiente.
- En Ir® de Enero del 83, nombrado Juez 
de Lerma; posesión en 17 del mismo mes.

En 12 de Febrero del 84, trasladado á 
Viver, electo.
. En 22 de Febrero del 84, trasladado á 
Belorado; posesión en 22 de Marzo inme
diato.

En 27 de Agosto del 85, se encargó in
terinamente del Juzgado de Sigüenza; po- 
eesión en 2 de Septiembre siguiente.
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En SI d© Septiembre del 85̂ , promovido 
4 dicho Juagado; posesión en 2t del mis 
na.0 mes.

En 20 de Septiembre del 88, promovi  ̂
do, en el turno cuarto, á Abogado r Fiscal j 
de la Audiencia de Zaragoza, posesión f 
en 6 de Octubre siguiente. I

En 19 d© Séptiembré del 90, nombrado! 
Juez de Burgos; posesión en lS-de Octu-| 
brainmediato. ; ,> \

En 22 de Julio de 1891, promovido, en? 
el turno cuarto, á Mfigistrado de la Au-^ 
dlencia de ló Criminal de Alcalá; da He-í 
nares; posesión en 17 de Agosto sigtii6nte.í 

En 16 da Julio de 1892, nombrado Abo
gado Fiscal de la.Audiencia do Madrid; 
tomó posesión en 29 del tóisino mes.

En 6 deNo^i©mbtódel898,p]^movM 
al Juzgado de primera instañcia de iids- 
tiucción del distrito de Buepavi^ta, ,dd 
OBía Corte; posesión en 12 del mismo mes,.

En 14 de Sepííembre dé 1906, promóvB 
do, en turno segundo, á Magiáti*ado déla  
de Madrid; posesión en Í7 ídeiUi r 

En 26 de Enero de 19Q8, trasladado á 
Magistrado de la de Barcelona; ppsesióu 
en 1.° de Febrero.

En 20 de Abril ídem, promovido á la 
plaza de Fiscal de la misma Audiénciaj 
posesión en 9 de Mayo. . . ^  ¡

En 10 de Septiembre de 1909, trásíada^ 
do á igual plaza dé la de Madrid; po;é6* 
sión en 1.̂  de Octubre, ' • '

De conformidad con lo prevenido e¿ 
el artículo 48 de lá ley adioiohal l l a P r f  
gánica del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Fiscal 
de la Audiencia Territorial de-Madri^, 
vacante por haber sido también promo
vido D, Manuel del V^lle, á D. Juan To
ledo y Vicente. Magistrado delpriismo Tri
bunal, que reúne las condiciones exigi
das por el citado artículo.

Dado en Palacio á dos de Gctubra de 
mil novecientos once.

ALFONSO,
M  Ministro do Gracia y Justicia,

losé Canalejas y Méndez, ; ’

Méritos y servidos de p, Juan Toledo ■ 
y Vicenú.

Se le expidió el título dé Abogado en 
10 de Ma^o de 1868. habiendo ejereídó la
profesión durante cinco años.

Ha sido Fiscal municipal suplente dél 
distrito do Bueuavista y de la Latina, de 
esta Corte, y Pr( motor Fiscal siistituto 
del distrito del Hospital. .

En 21 de Junio de 1873, em virtud de 
oposición fué nombrado Aspirante á la 
Judicatura. , , ,

En 16 do Marzo de 1874, se le nombro 
Juez de primera instancia de Gebreros, de 
entrada; tomó posesión en 27 del m ^- 
mo mes. -  , .1 ‘

En 13 de Abril de 1881, fué promovido 
al Juzgado de Aróvalo, de ascenso, en 
que se posesionó en 1.  ̂ dé Mayo si
guiente. , i,

En 18 de Diciembre de 1882, nombrado 
Magistrado de la Audiencia de Guada|a* 
jara; posesión en 2 de Enero de 1883. j 

En 20 de Septiembre d^ Í888i; promovi
do, en el turno primerof á Fiscal de ia de 
Huércal Overa, electo. . , -  ̂ i

En 29 de Octubre ídem, trasladadoj á 
sus deseos, á igual cargo de la de Hues
ca, tomando posesión en lóde NoviembVe  ̂

En 14 de Enero de 1889, trasialladofi á 
sus desees, á Magistrado de Barcelona, 
posesionándose en 12 de Febrero.

En 16 de Junio de 1892, nombrado Pre- 
iBidénte dé la de Guadaiajaia, y se pose-' 
Siónó eri lO de Septiembroi í , !

En 12 de Agosto de 189Ó, trasladado á ; 
,1a do Palencia, electo. >
; En 26 ídem, á lá de Salamanca; pose-¿ 
’síótí eh 20 de Septiembre. * ;<

3 En 1.8 de Junio de 1896, trasladí^Pr á 
eu instap#i|c A do la de Ma
drid, ppsesionandpsé éri 29 dé Jul̂ ^̂ ^̂

En Í2 de Oétubre dé Í903, nombrado 
Preíríidénte dé lá de Guadaltjara, de cuyo - 
cargo se posesionó en 10, de Noviembrp. • 

En 22íde Marzo de 1906, promovido, en 
turno primero, á Físcál de la de Pamplo- 
ñá; liÓSeaión en 9 de 

Éri 23 de Julio ídem, nombrado Magis- 
trádo de lá de Madrid; posesión en 18 de 

:íAgOStO.,̂   ̂ -4 ^
En 14 de Septiembre íoem, nombrado 

pára igual cargo en la Provincial de la 
mféma Audiencia; posesión en 17 ídem.

De conformidad cón lo prevenido en el 
artículo 45 óe la ley ádiélonal á lá Orgá
nica del Boder judicial,

Vengo en promover, en el turno ségun- 
do, á  la pliaza de Ábogado Fiscal del Tri
bunal Suprejrno, vacante por haber sido 
tauibién promovido D. Francisco García 
Goyena, á í). Marcelino González Ruiz, 
Presidente dé lá Aúdienciá Provincial de 
San Sebastián, que octipa él número 49 
en el espalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio á dos de Octubre de 
mil npveoientos once.

ALFONSO.
Bá Mñiistro de Gracia y Justicia,

José Canalejas j  Méndez.

Méritos mrvicios 
i de JX MarceUno (JonM  
Se le expidió el título de Abogado en 

12 de Diciembre de 1883.
Es Doctor en Derecho, Licenciado en 

Filosofía y Letras y en Derecho adminis- 
trativó.

Ha desempeñado et cargo de J u ^  mu- 
nicipd en Gibacoa durante, el bienio de 
1888 á 1890. ^

Ejerció la profesión mas de diez años, 
pagando cuota.

En 22 de Noviembre de 1895, fué nom
brado Juez de primera instancia de P i
n a r  del Río, d© ascenso, en el territorio 
de la Audiencia de la Habana; so embar
có en 10 dé Diciembre siguiente y tomó 
posesión en 30 del mismo me» y  año.

Con fecha 23 de Mayo de 1896, el Go
bernador General le conñrió una comi
sión extraordinaria del servicio en la Ha-
báná.' .

Poí Real orden de 17 de Agosto del 
mismo año, es nombrado Juez de prirue- 
ra instancia de Puerto Príncipe, de tér
mino, tomándo poéesióil eñ 29 de Diciem
bre si^iñenté. ^   ̂ ^ ,

En 28 de Junio de 1897, trasladadp á la 
plaza de Abogado fiscal de Matanzas, y 
se posesionó en 7 dé Octubre de aquel 
año.

El Gobierno insular le nombró Aboga
do Fiscal de la Audiencia de la Habana 
en 26 de Julio de 1898, toipando posesión 
de este cargo en 3 de Agostó.

En 20 dé Nóvíeinbré del mistíao año, 
eleva instancia al Gobierno peninsular, 
haciendo constar que, sea cual fuere la 
resolución que se adopte sobre la nacio
nalidad de los cubanos, quiére continuar 
con el fuero de la íiá'olonalidad española 
y al servicio de la misma.

> En 26 de Diclortlbre de l;898̂  «p ^accede
á la anterior SQtóoítPd  ̂ ' '
. Pqr Rcal^oí;4^nrde,3 d^ 
se le declara excédehíé. . ‘ ’ V ‘

En 17 de Enero dé i9Ó0,’Íá' Juñtá' 
ñíiadóirá défcPoder judicial informa que 
se le reconozca la categoría de Juez de 
término, acordándo^ así por í^éal ordtm 
de 26 de Abril de 1901. < '

En 11 de Pebrnrp; do nombrado,, 
en turnó (QUártp, Ábog^dQ 
Palthas; í' ' ■ ‘

En 23 de MaV’o del mismo año, nom
brado, á su instanqia, Teniente Fiscal de 
la Audiencia Provincial; délSalamanca; 
"pósésióu én 5 da  ' Agosto. ' : /  -!

Por Real orden,de 21 de Septiembr» 
de 1903, traslfídádo, á su ínataqcia', a igual 
pjaza de lá de San SéBasiián, tófúáñdo 
posesión en 19 de Octubre.  ̂ - ¡v 

Por Real decreto de 12 de Diciembre) 
de  1904, fué prpmqvidP^í Ob 
mero, á Magistrado de m Aüdiéncia de- 
Bilbao, y se ppsesiohó en 16 del miomo 
mes.  ̂ ■

En 17 de Febrero de 1906, solicitó que 
se le reconociera »en dicha icategóría de» 
Magistrado la antigüedad de 3 de Agosto, 
en que se posesionó dél cargo de Aboga
do Fiscal de la Audiencia dé la Habana.

Por Real déorefo de 20 de; Mayaq ídepa, 
trasladado 6 Magistíiadp de la 
ría eléct.o*

¿ii 22 dé Máiro ídein id., á iétiélpléza 
de la de Cádiz, elérto.

Por Real orden de 30 del mismo raes’ 
se le reconoció, desacuerdo con el infor
me de la Junta calíftcadora del Poder Ju
dicial, la éátegoría de Magistrado dé Au
diencia provincial, que adquirió' en Ul
tramar y  consolidó en eltiempp que per
maneció excedente, comput^udoaele des
dé lá fécha de posesión y eritendiendose 
que los cargos que há servido en la Pe
nínsula lo han sido en comisión.

En 13 de Julio ídem, trasltóado, á  su 
instancia, á Magistrado do Al*cante, y so 
posesionó en 11 de Septiembre siguiente.

En 27 de Noviembre ídem, promévi- 
do, en el turno primero, á Presidente de 
la de Santander; posesión, en 11 de Di
ciembre.

En 18 de Marzo de 1907, nombrado para 
igual plaza en la de San Sebastiáb; pése- 
sióñ, en 10 de Abril;

Accediendo á  lo solicitado por D. Luci- 
nio Martínez Hernando, Magistrado de 
la Audiencia Territorial de Válládoli<J, y 
de conformidad con lo provenido en loa 
artículos 288 y 204 de la ^ey Provisional 
sobre organización del Poder judicial, 

Vengo en jubilarle, con el haber que 
por clasiñcación le corresponda y los 
honores de Presidente de Sala.

Dado en Palacio á  dos da Octubre de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Graoiá y Juiñeié,

Jo&é Canalejas j  Méndez.

a a m i M »  la  i m m u

REAL d e c r e t o
Vengo en disponer q,U0 durante Ja au*

sencia del Mlni.trp do óneirra se en
cargue el General de división t), Énñque 
de Orozco y de la Puente, Subsecretario
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del Ministerio de la Guerra, del despa
cho de los asuntos del mismo, sin cesar 
en el de la Subsepretaña.

Dado en t^alaciq^d ] r̂lmót*o de Oótubre > 
d em il m^eeiénitos ónck  ̂  ̂ ' r

' ’̂a iíF o n so . |
Xü tolnístro de lía Guérrá# ;

^Igustín Luque. ; , '

' f f i f c E M r É t l O E M

' REALES ÓRI)ENE3
limo. Sr»: Vista la instancia que, con 

fecha 7 del actual, ha elevado á este Mi
nisterio el Álpalde Presidente dpi Ayun
tamiento de Palma de Mí-ülorca, éh la  dfue 
détípdSs 'de eiponér qú'e eh aquélla citi- 
dad quedará su^rímfdó él impiiestÓ de 
consumós én 1,°* de E^éro de 1912, con
forme á la Ley de 12 do Junio últiino, 
por terminar en 31 de Üicietnbre él áĉ * 
tual oó^iíáto de átóéndo, y i^uéel Ayün- 
tamientp trata de imponer coiho medio 
de sustitución de sus ingresos él árbítño 
sobre las "éamós, arreglado á uria tarifa 
igual en cuantía á los déredhos que satis
face dicha especie por consumos', recau
dándolo por medioide cbñciorto gremial, 
solicita se declare que las existencias de 
carnes saladas, mantecas y embutidos 
que se aforen en 1.  ̂ de Eaero próximo, 
con intervención de la ¡Empresa jUrrenda- 
taria de Consumos, sé hallarán sujetas aí 
árt¡ltr,io 'mhuiPipal q ü e éstáblezPa ̂ el 
Ayuntamiento sol^ró Iks parhes para el 
año 1912,y que dicha Em presaarreada' 
tária yiene obligada á entregar al Ayun- 
tániiehto para'que sirVa de pago del nue
vo. arléitrio sobre las carnes las cantidar 
des qiie hhbipre percibido por las sala
das, mantecas y embutidos que resultén 
tín  .consumir .y aforadas .en la' citada

Resultando que el solicitánta expone 
como fundamento de su petición, que es 
Justo que la Empresa arrendataria que 
percibió el aforo de entrada pague el do 
salida, por lo que respecta á las carnes, 
que s^ u irán  gravadas, á lo cual se halla 
obligado por el Reglamento de Consumos 
y por el contrato de arriendo, y que de 
no hácerse así, aparté de que dicha ÍEm- 
presía se lucraría con lo que no le oorreS' 
pende, se ocasionaría un perjuicio enor
me al Ayuntamiento, porque adeudarían 
én 1911 la producción á consumir en 19Í2, 
ya que la matanza y fabricación da em- 
butido8.y el acopio de manteca se hacen 
precisamente en ios meses de Octubre, 
Noviembre y Diciembre:

Resultando que en la condición 25 del 
pliego que sirvió de base al arriendo en 
vigor del impuesto de Consumos én Pal
ma de Mallorca, publicado en el Boletín 
Oficial de la provincia de Baleares, co
rrespondiente al día 22 de Diciembre de 
Í90G, se éstableció que el arrendatario 
percibiría de la administración que le 
préo^éra en la forma establecida en el

-Reglamento de Consumos los derechos y  
recargos que la misma hubiera percibido 
por las especies gravadas, y que al tomar 
posesión existieran éü lós estableéiinien- 
tés püBWcoé dé Veiítk y én Ibs'aíiiíaéénes 
cerrados pertenecientes S W  dtíéño^ de 
les mismos establecimientéé, para lo cual 
se ¿ráctiááfían los corféépóndiéhtés afo- 
kbs,y (iue contrato aboíili-
ría el arrendatario á su sucesor éh la'ácl- 
ministracióh del iinpuesto las cantidades 
qüe hubiéra póroibido por deréchbs y 
íécargbs de las especiés gíávkdáé y  qtie 
dejará existentes én dichos éétábl|tíi- 
ttiichtos y  dlmacenes, á  cuyo fin se prac
ticaría también el correspóndiente ¿foro 
de todas aquellas especies, entendiéndose 
que el arrendatario quedaría suj^|o, aí 
aforo do salida, aun en el caso jde que rot 
nunciara al de entrada:

: Cqnsiderando que dada la ciriunstan-
oh  de quo en el contra^ (le arrienáo de 
Consumos vigente en Paluda de iíallorca, 
fuó estipulado el régimen ¿le aforos de 
eptradfiy de salida confornie á los ar
tículos 1Í3 á 23 del Reglamento de 11 de 
dctjabre da 1̂898, y teniendo además én 
cuenta el propósito dal^Aynritamiento jiq 
d^cba ciudad de áes&é l ° ’ dé
^ ^ r q  1^J2, como u^ los' r&édíoé
sustituíiyos del impuesto de Consumos ei 
arbitrio sobre las carnes qiie autoriza el 
artículo 6 .̂  de la ley de 12 de Junio últi
mo, en igual cuantía á ló qué' ahóra sa- 
tÍBÍacén por impuesto de Consumos, es 
indudable el derocíiq del citádo Apunta
miento á cobrar deí arrendátánó ^el im
porte de las existencia» de carnes sala- 

níantecas y embutidos qüe resulten 
en los establecimientos públicos de ven* 
ta en 1.° de Enero de 1912, de los aforos 
que al p r^tiquep:

Considerando qué aun cuando f)pdiera 
álegfiísei en contra de dicha obligación 
deí árrleíidÓ^qué, hábiendd de áuprimir- 
sq- desfio 1,® de Enero de 190? eí impuesto 
de Consumos en Palma de Mallorca, der 
já tá  de existir en aquella fecha Adminis
tración entrante de Consumos, es forzoso 
reconocer que por lo quo se refiere á las 
indicadas especies el Ayuníamieuto de la 
mencionada ciudad ha de estimarse como 
tal Adminstración entrante, toda vez que 
dichas especies, sin solución de continui
dad, seguirán gravadas en igual cuantía 
que lo están actualmente por Cónsumos, 
aunque en concepto de arbitrio munici
pal, sustitutivo de aquel impuesto: 

Considerando que, de no adoptarse este 
criterio, se lucraría injusta 6 indebida
mente el arrendatario en perjuicio evi
dente del Ayuntamiento, que vería mer
mados sus ingresos de 1912 por el arbi
trio sobre las carnes, en proporciones ta
les que resultarán cabi anulados sus pro
ductos, dada la circunstancia de que pre
cisamente los tres últimos meses del año 
constituyen la épocá de matanza de reses 
de cerda y dé fabricación de embutidos 
y acopio de grasas:

Considerando que es de evidente con- 
vonlencia que la resolución que sa dicte 
en oaío expediente se declare do carácter 
general y aplicable, por tanto, á ios casos 
iguales al de qúo se trata,
| M. el Rey (q, D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
nera!, ha tenido á bien disponer;

1.  ̂ Que él arrendatario del impuestcí 
de Consumos de Palma de Mallorca se 
halla obligado á satisfacer al Ayunta
miento de dicha ciudad las cantidades 
que haya percibido por derechos y re
cargos de las carnes saladas, mantecas y 
embutidos que existan en los estableci
mientos públicos de venta y sus almace
nes,'en 31 de Diciemí>rq próximo, al ce 
sar en su arriendo, según los aforos que 
se practicarán al efecto en la forma pre
venida en el artículo 19 del Regiamepto 
de Consumos de 11 de Octubre do 1893; y

2.® Que eéta resolución se considero 
de carácter general y aplicable, por tan
to, á todps Ipp casos iguales al da qué se 
trata.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. I. mucho? Ma
drid, 23 de Septiembre de 1911.

Señor Director general de^.Propledades é
Impuestos.,

liSno. Sr.: Visto el expcdient) instruido 
áherca deí timbre que ha de emplearse 
én las rólacioiiés que en cumpliodeoto 
de lo dispuesto por el articuló 196 del 
Reglamento para la administración y re
caudación del impuesto de Derechos rea
les y transmisión de bienes, aprobaao 
por Real decreto do 201 do Abril último, 
han de brtísentarso para la liquidación 
del correspondientelá ,los bienes de las 
personas jurí'Ucas; y considerando quo 
dichos docü lientos ha"’> 'e ser redact idos 
por ios contribuyei: i VI, no en intetes pro- 
pío ni para hacer efectivo derecho algíx- 
no suyo, sino exclusivamente en benefi
cio del Tesoro, para dar lugar á a 
trucción de un oxpediéaíe admiriistí at» vo 
de comprobación de ios valoren da dara- 
dos, por precepto terminante d tl ariíou- 
lo 205 del expresado Raglameijto,

S. M. el Rey (q. D. g.), de ccuformidad 
con lo propuesto por V. L y lo informado 
por la Dirección General do lo Conten
cioso del Estado, se ha servido declarar, 
con carácter general, que las reiaciones 
de ios bienes de que so trata deben llevar 
timbre de una peseta, clase íl.% como 
comprendidas en el párrafo 4.° del ar- 
tíf julo 29 de la vigente ley del Timbre.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
BU conocimiento y efectos consiguieníes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
2 de Octubre de 1911.

RODRIGAÑEZ. 
Señor Director general del Timbre del 

Estada
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" REALES ÓRDENIS ’'
limo. Si\: Remitido á informe del Con

sejo de Obras Públicas el expediente so
bre oondonación de una multa do 250 pe- 
setaBj impacata por el Gobernador civil 
üe Mábtga á la Compañía de los Perroea- 
rriles Andaluces, por el retraso del tren 
exprcBo número 84 del día 25 de Diciem' 
bre de 1909; aquel Cuerpo consultivo ha 
emitido el siguiente dictamen;

tíEn seóión celebrada el día 26 de Agos
to de 1911 se dio cuenta del expediente de 
condoD ación de la multa de 250 pesetas, 
impuesta por el Gobernador civil de la 
provincia de Málaga á la Compañía de 
los Ferrocarriles Andaluces, á causa del 
retraso con que llegó á dicha capital el 
tren e^spreso número 84 del día 25 de Di* 
oiembre de 1909, asunto pasado á informe 
¡leí Consejo por decreto marginal de la 
Birecc^én General de Obras Públicas de 
fecha 8 do Julio de 1911.

>Del expediente de imposición de la 
multa so desprende que fué propuesta al 
Gobernador por ¡a cuarta División de fe
rrocarriles, por hallarse conforme el In 
geniero Jefe con el encargado, el cual 
manifestaba que el retraso había sido de 
r  oa hora cincuenta y un minutos, siendo 
sus causas, según se deducía de la hoja 

acompañaba, los cuarenta y nueve 
minutos perdidos en el empalme de Cór
doba, estunción de origen del tren, por es
perar al combinado de Madrid y por las 
^>i3eraek ? :s de transbordo de la corres
ponde la pública; treinta y un minutos 
iavertid s en Fernán-Núñez, esperando 
la liegatíA del tren de mercancías núme- 
10 202 á la Estación siguiente de Monti- 
Ha; otros treinta y uno en Chorro por 
crusamie :to con el correo número 1 y seis 
minutos oue después ganó el servicio de 
tracción, oerdidos en diversas estaciones 
con motifo de la correspondencia pú
blica.

>El Ingeniero parece haber dado por 
justificados todos los retrasos parciales 
mención ios, excepto el ocasionado en 
Fernán N iñez por esperar la llegada á 
Montilla € el mercancías 202, del cual dice 
que de ni'r guna manera debió dársele sa
lida en té minos tales que perturbara la 
marcha d i expreso, y como este retraso 
de treintfci y un minutos excedía á la to
lerancia <̂ e veinte que corresponde al re- 
c jirido propio del expreso, propuso la 

, multa de referencia.
»Oida la Compañía, ésta alegó en su 

descargo que el mercancías había salido 
de Fernár -Núflez con tiempo suficiente 
para llegar á la estación siguiente antes 
de qua llegara á aquélla el expreso, dado 
el retraso que este último traía por su sa
lida de Córdoba; pero que á causa de una 
niebla, que consideraba como caso for
tuito, ee había prpdueido un cónstanta

patlneo, con la consiguiente pérdida de 
Velocidad y la rotura de dos muelles de 
tracción y una cadena, accidente que obli
gó á efectuar una parada de diez m inu
tos en plena vía,

>Pasado el asunto á la  Comisión pro
vincial, esta Corporación informó en el 
sentido de que procedía la imposición de 
la multa^ por considerar que el retraso 
había excedido de la tolerancia, aun des
contando el tiempo ganado por tracción; 
que es aplicable al caso el artículo 12 de 
la ley de Policía de ferrocarriles, y que la 
multa propuesta se halla comprendida 
entre loa límites que dicho artículo esta
blece.

»Con su dictamen acompañó la Comi
sión el voto particular del Diputado pro
vincial Sr. Nagel Disdier, el cual so opu
so á la multa por las mismas razones ex
puestas por la Compañía,

»Ei Gobernador la impuso, finalmente, 
fundado en las mismas consideraciones 
expuestas por la Comisión, y en que no 
se hallaba justificado el retraso del ex
preso en su llegada á Málaga ni existía 
motivo para estimar como caso fortuito 
el de que no llegara á Montilla en tiempo 
oportuno el referido tren de mercancías.

>La Compañía solicita ahora la condo * 
nación de dicho correctivo en una ins
tancia en que, después de reproducir su 
alegato anterior, manifiesta que en la pro
videncia del Gobernador no se concretan 
los cargos y hasta aparecen contradiccio
nes entre sus diferentes Considerandos.

»E1 Gobernador, al elevar dicha ins
tancia á la resolución superior, e ^ o n e  
que en su providencia se concretaron y 
definieron los cargos á la Compañía, por 
lo que, en armonía con los preceptos le
gales, se deduce de una manera clara y 
evidente la responsabilidad que sirve de 
base al correctivo impuesto, y que pro
cede desestimar la petición da la Compa
ñía, por no existir términos hábiles para 
apreciar como caso de fuerza mayor el 
retraso del tren de mercancías, por cuan
to en el informe de la División se expone 
que de ninguna manera debió darse sa
lida á aquél en circunstancias que per
turbaran la marcha del expreso, razón 
que sirvió de principal fundamento á la 
repetida providencia^

»E1 Negociado de Explotación de fe
rrocarriles es de parecer también que no 
procede la condonación solicitada, por
que no habiéndose demostrado en tiem
po oportuno el caso fortuito que la Com
pañía aduce en su descargo, no puede 
ser tenido en cuenta, según está preve
nido en las disposiciones vigentes.

>La Sección entiende que fué una im-- 
prudencia de los agentes de la Empresa 
el dar salida al repetido mercancías en 
las circunstancias en que se hizo, pues de 
«obra debían saber que aunque tuviera 
el tiempo preciso, coa arreglo á su itine
rario, {w a llegar á M on jía  $in causar 
perturl)adónw en la

bastaba una niebla de las que con fre
cuencia se producen en la época del año 
én que el hecho denunciado tuvo lugar, 
para disminuir su velocidad de marclia.- 
y  por esta razón y por haber observado 
al informar otras instancias de condona
ción procedentes de la misma Oompañia, 
cierta tendencia por parto de ésta á 
poner los trenes de viajeros á eemejanse® 
retrasos por no demorar la marcha de loBf 
de mercancías, la Sección acordó, unáni
me, consultar á la Superioridad la bí- 
guiente conclusión;

»No procede condonar la multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador ci "íííI 
de la provincia de Málaga á la Compañía 
de los ferrocarriles Andaluces, á causa 
del retraso con que llegó á dicha capital 
el tren expreso número 84 el día 25 de 
Diciembre de 1909.  ̂

y  conformándose S. M. el Ruv (q* D* g.) 
con lo manifestado en el preinserto dic
tamen y lo propuesto por esa Dirección 
General, se ha servido confirmar la mul
ta de que se trata.

Lo que de Real orden comunico á T. I. 
para su conocimiento y efectos que pro
cedan, Dios guarde á V. I. muchos año». 
Madrid, 11 de Septiembre de 1911.

GASSET.
Señor Director general de O b ra s  P ú

blicas.

Dmo. S rj Visto el proyecto de Tarifas 
de máxima percepción, presentado por
D. Santiago Alió y Vidal, Apoderado de 
la compañía La Roda Hermanos, conce
sionaria de los servicios del tercer gru
po, Africa, anexo al artículo 17 de la ley 
de Comunicaciones Marítimas de 14 dé 
Junio de 1909:

Vista la Memoria que acompañar
Visto el artículo 41 del pliego de con

diciones del contrato:
Considerando que son atendibles las 

razones expuestas en dicha Memoria para 
justificar la pequeña alza que, con rela
ción á las anteriores, aparece en las Tari
fas general de pasajes, en la especial da 
pasajes para el Estado y especialmente 
para el Ministerio dé la Guerra, en la 
general de mercancías y en la especial 
para el transporte de material de guerrr<;

S. M. el Bbv (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.  ̂ Que se apruebe con carácter pro
visional el proyecto de Tarifás (VécMS d  
aneaso núm. 2) de que se trata, las cuales 
comenzarán á regir desde esta fecha;

2.® Que antes do proceder á la apro
bación definitiva de las mismas, se remi
tan á informe de los Ministerios de la 
Guerra, Marina, Gobernación y Estado, y

3.® Que se publiquen en la Gaceta 
DE Madrid, para que, en el plazo de 
treinta días, remitan su informo sobre 
les mismas las Cámaras de OometcLo, 
Sindídáiob ¿é y deltÉáB csw



de MadrM.““NíSm. 27« 3 Ootubre 1311 19
gaf:?ii!ímos mercantiles! é industriales que 
lo cmtimen conveniente.

De Real orden lo comunico á V. S. I. 
para su conocimiento y efectos consi’ 
gi) lentes* Madrid, 27 de Septiembre de 
1911. ;

GASSET.
Señor Director General de Obras Pú

blicas.

 ̂ lime. Sr.: S. M. oí Rey (q. D. ^,) se ha 
servido; disponcT que desde í:,sia fecha se 
encargue de La Sab ilreccldr?. da Ágricub 
tura, Minas y Montes el Jefe de Adminis
tración de segunda clase, Oñcial de La de 
primeros de la Secretaría de este Minis- 
íerio, D. Francisco Javier Betegón y Apa• 
riel. , .

1)0 Real orden lo comunico á V. I. para 
su Cronoci miento y demái efectos. Dios 
¡guarde á V. I. muchos año». Madrid, 2 

Octubre de 1911.
GASSET.

Señor Director general de Agricultura, 
Minas y Montes.

i S H l S l M O l Ú S  C E B I B Ü

« N IS T E R IO  DE ESTADO

P o l í t i c a .

El Ministro* plenipotenciario de Su Ma- 
im u á  onTáng W ha remitido á este De- 
píSi tamenío el p condiciones para
la prolongación é'U Tánger de la calle da 
la Fiaya, cuya guba^tv^ se celeorara en 
dieha ciudad el díV 30 de Octubre pro-
XilJiO- - . , . '

A continuación, y  para conocimiento 
de aquellas ^rBonas á quienes oudiara 
iutáresar, se publica el texto |
m ác. ■

c io e is iB L u o  iM P JE im A ii 
:b̂ m  M M Lm nvM cos

comité especial de obras públicas 
A nuncio do su b asta  pública.

El lunes 7 Gbaouál 1829 (80 de Octu
bre de 1911), tendrá lugar en Dar en-Nia- 
ba, en Tánger, á las diea de la mañana, 
BeBÍón pública deL Comité especial de 
Obras Ipúblicas, para la subasta de las 
obras de prolongación de la calle dé la 
Playa, en Tánger,

Be estima el presupuesto en 16.807
francos, —  6 PO, comprendida una 5
suma á justiflcar de 1.798 francos - ^ -5
ó PC por vigilancia, obras por Adminis
tración é imprevistos.

Esta contrata se ajustará á las condi
ciones fijadas por ©1 Reglamento de Ad
judicaciones de la Caja especial de Obra» 
Públicas.

Sa llama especialmente la Atención de 
los contratistas sobre los artículos 10 y 11 
del Regla moBto añtes citado.

Los certificados de capacidad que se 
presenten ©n virtud de estos artículos, 
sólo serán válidos cuando la naturaleza 
é importancia de Lâ  ̂ obras á que se re^ 
fier-n estén dentro de lo eapeclfioado en 
el último párrafo del artículo 10.

Las persona» que deseen tomar psrte 
en la subasta podrán cengultar las pie
zas del proyecto, ssí como los Reglamen
tos sobre adjudicaciones en Dar-en-Ma* 
ba, todos los días d® diez á doce de la 
mañana, excepto los viernes, y días ím- 
tivo», y en la oficina del Ingíimiero Jefe 
d© Obras Publicas en Tánger, todos los 
días, de diesá doce de la mañana,excep' 
to los domingo» y díasífestivos.

La propuesta se hará on impresos que 
fac^ihafá la AdminiíKtración.

El concursante indicará en su propues
ta la el ase de moneda (duro majzani oro, 
francos ó pm-tas oro), en que deses ser 
píiígado eii el caso que resulto adjudica- 
tario.

Toda» las carta» diíigid^a al Comité 
Especial dé Obm^ Pábíicí^a llevarán la 
|i |u íe n te  direcslóñ!

Monsieur le Prasident du Coni dó Spé 
cial des Travaux Pubiics.—Au Dar en 
Nísba, á Tánger.

Tánger, el 7 Ramadaii 1329 (1.  ̂de ííep- 
tiembre de 1911) ==Ei Presidente clel Co
mité, A. Zaky.

T ía» d© acceso al p u erto  d© T á n f er.— 
O bras do prolongación d© la calle 
de la  P lay a .

 ̂ CUADRO DE PRECIOS 

Observaciones generales,
T. Los jovn&les que figuran ©n la pri

mera sección del cuadro, y que están de
signados por letras del alfabeto, no son 
susceptibles da rebaja en la adjadica- 
dón. So aplicarán úaicameí3te en las 
obras por administración que ei Servicio 
haga ejecutar á obreros facliitados por 
el contratista.

Estos precios comprenden el uso de 
herramientas, les gastos anejos, los inte
reses por adelanto da fondos y el bene
ficio.

IL , Los precios de los materiales al 
pie da la obra y de los trabajos que figu
ran en la segunda sección, designados 
con números, son sobre lo que pueda 
caer la rebaja de la subasta, y ic:̂  qua 
deben servir de base á la do
las cuentas de la contrata,

Comprenden los suministros, Piiano do 
obra, gastos fijos y anejos de toda clase 
y de una manera general íodoiá los gas
to» necesarios para terminar completa
mente las obras y presentarlas en perfec
to estado de recibo en la época señalada 
por el Servicio.

Comprenden, por último, los benefi
cios y adelanto do fondos.

Se ©Rtiende que el quinto do duro 
majzani ero ó la peseta española oro, 
mencionados on el presente cuadro do 
precios equivalen á un franco.

Lo» pagos so h^tán en la moneda fija
da por e l adjudicatario en su propues
ta, .y en virtud do órdeneg de pago ex
tendidas en o eos por el Servicio da 
Obras Públá rís al ca i^blo correspon
diente á la fecha d^ su I jramieüto.
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CLASETDB OBRASa

íek' cáátérá» ¡de los alrededores í de Tánger, 
bien refinados, sin hilos ni coqueras: < a ) j 

El metro cfíbico, ocho francos     .

^  ' *' ■ 2.^ Ohraa  ̂ - .  ̂ -•

Demolición de los antiguos empodradp» de 
cantos, transporte, recogido y  escogido para 
ñáévó 'óhfipléó dé los cantos de buena calidad 
y transporte do los sobrantes á loé YerifeoderoB 
púbTicosr , - ■ '  ̂ s :

El metro cuadrado, veinticinco céhtimos. . 
Derribo db ihamposteríá de toda clííf̂ se, en ci 

miéhfbs ó elevaciones, comprendiéndose el 
óéeogitlbj desempedrado, transporte y oixbi 
cacíón en un radio de 50 metros, de les mate 
riabs que hajjan de emplearse dé nuevo 
transporte de ios éycombros á los vertedoros 
públicos, y, en general, mano de obra y su
jeciones comprendidas:

El métró cúbico, tres francos cincuenta 
céatimbs... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Movipaientos de tierras en terrenos de toda 
clase, tierra ó roca, para la construcción de 
un terraplén, siguiendo les perfiles transver
sales y longitudinal, cualquiera que sea Jas 
dificuítades que se encuentren, extracción de 
desmontes, carga, paleo y transporte de todas 
clases y á todas distancias, descarga en térra 
plén ó caballeros, movimiento de los do» 
montes, cualquiera que sea su ímportanciB; 
refino y arreglo do toda la superficie del oa 
mino y caballeros, sin sobreprecios de nin» 
gúna clase:

Precio alizado por metro lineal, un franco
veinticinco céntimos.-  ........-.

Adoquines ó eúipédrados de todas clases, de los 
regulares, designados con eí número 3, pre
paración de la caja, empleo del desmonte en 
el terraplenado de las aceras, transporte á los 
vertederos públicos del desmonto sobrante, 
refino y apisonado del fondo, saminietro de 
la arena y colocación del empedrado sobre 
una: Capá de arena del numero 2 de 0,12 de 
espesor, rejuntado con arena, apisonado, re
gado, sustitución de los adoquines rotos, en
arenarlo superior de 0,01 de espesor con are
na de mar y conservación hasta su entrega:

El metro cuadrado, doce francos................
Los mismos, con los mismos suministros y su

jeciones, poro con rejuntado con mortero de 
cemento, en la propensión de cuatrocientos 
cincuenta kilos (450 kilos) do cemento port 
land, por un metro de arena del número 2, 
lavada y tamizada:

El metro cuadrado, doce francos ochenta
céntimos..................................................

Adoquines irregulares, preparación de la caja, 
empleo del desmonte en el terraplenado de 
la acera, transporte del desmonte sobrante á, 
los vertederos públicos, arreglo y apismado' 
del fondo, suministro de arena, colocación 
íM empedrado sobre una capa do arena de 
0,12 da espesor, rtq’untado con arena, apiso
nado, regado, sustitución de los adoquines 
rotos, enarenado superior, de O,Oí de espesor, 
con arena de mar, y conservación hasta Ja en
trega:

El metro cuadrado, cinco francos ^
Encintados de aceras dei número 4; preparación 

de la caja, empleo del terraplén en las aceras, 
írsnsporto del desmonto sobranto á los ver
tederos públicos, refino y apisonado del fon
do, sumioistro de arena de cimentación y co 
locación del encintado sobre una c&pa de are
na de 0,12 da espesor, rejuntado, á 0,20 de ai- 
turf*, con mortero de cemento, en proporción 
de 600 kilos de cemento por metro cúbico de 
arena del número 2, lavada y cribada:

PREglO en fríméós' ‘

8,00

0,25

8,50

1,25

12,00

12,80

5,00
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Númé^d

5
orden.

19^

20

20  (Ms)

21

22

23

21

í Etliitótro lineal, séis íraaops eine^uent^cén
I limOSV̂-*-VX’4 5*'»J .j».* 4 • »

 ̂En|podmdo, .ck>m <)8ntíóa>:6i
l^ros, procedentes de ios empedrados actua
o s , escogido y transporte al pie de la obra, 
éreparación de la cajaí'^nmlíiistro de arena 
oe mar y colocación do las adoquines sobre 
Úna ea|í» dd arcma de o,l^^d esp*íRor̂ r reyuna 
íada con arena, apisonado, regado, sustítu 
(jión de los adoquines rotos, y enarenada su- 
perioís da OjOlide espesGCr; <
; El metro cuadrado, dos francos . . .» . .

Acera de asfalto, de una superficie de 0 /6  de 
espesor, cte hormigón, compuestp de 0,80 da 
gravilla ó ptedm parii la y  de 0,50 de morte
ro, compuesto de 330 kUos de cal hidráulica 
por metro cñbioo de arena del río, y una su 
perftcie de asfalto de 0,02 do espesor, coiu: 
prendiéndose: preparación de la caja y sepa
ración de escombros:

La proporción que han do mezclarse en cada 
metro cuadrado es aproximadamente:

28 kilogramos de mástic de a>̂ fí|lto;
2 kilogramos 500 de betún mineral; 

i 19 kilogramos de gra villa seca y tamizada: 
El metro cuadrado, sioto francos diez eóJi'

timos.. . . . . . .  . . . .  ..  ..................
Acera de gravilla de 0,03 do espesor, prepara* 

eión de la caja, conformacióa de las pendien 
tes, apisonado de las tierras, Buministro y em
pleo déla gra villa:

El metro cuadrado, setenta y cinco céntimos 
Macadán de 0,20 de espesor, de j iedra partida 

ál anido de 0,06, construcción do la caja, su
ministro é in verdón do la pie ira partida y 
de Ja materia de agregación, suministro y 
empleo del agua y cilindrado:

(El cilindro compresor será suministrado con 
todos los accesorios, así como las cubas de 
riego, por el Servicio.)

El metro cuadrado, tres francos cincuenta
cérjtiíuos.  ........... ..............................

Maoadán de 0 20de espesor en laa mismas con
diciones dol artículo anterior, peí o cou pie
dra dura ó cant<>s proceden tes de demolición 
del empedrado ó derribo do mampostería:

El metro cuadrado, dos francos. . . . . . . . . . .
Marapostería de mampuestos brutos del núme 

ro 11 bis, con moit-'ro de cal hidráulica del 
número 8 (300 kilos de cal por nieíro cúbico 
de arena del número 2), trarspqrte .de los 
materiales, construcción df l mortero en ta
blones 6 planchas, mampostería, agua y en 
general toda la mano do cbrs:

El metro cúbico, veinticuatro francos*.. . . .
Enlucido bañado de 0,015 á 0.025; de espesor, 

ejecutado con reglas y aplicado en tres m^* 
ncs, bandas y de eojjiento do mortero
de cal hidráulica (350 kUos de cai hidráulica 
por metro cubico de arena), descarnado de las 
juntas, construcción d i mortero, aplicacióíi 
del enlucido y qn general todos los suminis 
tros, mano de obra y sujeciones:

PKECíQ
en í  ruancos

6,50

2,00

7,10

0,75

8,50

2,00

24,00

Nifim^ro
de

drdeii.

25

26

26 (DiS)

26 (ttir)

27

28

CL^SE DE OBRAS

El metro cuadrado, un franco setenta y cin
co céntimo^.,. * ^, ,;.q. . . .   ..............

Enlucido con mortero de cemento del núme 
ro 9 (600 kilos de cen^ntorpor metro cúbico 
de arena del río, lavada y tamizada) de 0.0 : á 
0,03 ú b d ^ p c a r n a d p  dp^Us juntas, la
vado* qoX^rnccióh del mortérp,, áplicación 
dol enlqqid'q^ . .

dos frajicDs cincuenta
' CÓÊ ilÚp̂  ...... .....................

Suministro y'colocación de tubos de gres, bar 
ni;zadQ  ̂ da una^ por la Ad-
minlstrációñV en záh de 1,20 de profun- 
diriad, contad^ 4eade .)a parm superior del 
tu bb, én cájá" ció arena de 0,15 de espesor, 
arreglo del fondo de la zanja, suministro y 
empk4 dé íá áren^ tranaporte de los mate
riales al pie de la gprá, sqlocáción de los tu
bos, rejuntado cóh mbrt ró de cemento de la 
proporción de 400 kilos de cemento por me 
tro cúbico deáréiia:

1 ® Tubos rectos ó curvoi de 0,15 do diámetro 
interior: / /  .

El metro lbiéál,,seihfrancos cincuenta cén
timos.. ......... ............. .

2.® Tubos rectos ó curvos de 0,20 de diámetro 
interior; 1 ;

Ei metro lineal, siete francos setenta y cin 
co céntimos.. . . . . . . . . . . . . .   ............. ....

3.® Tubos rectos ó curvos de 0,30 de diámetro 
in terto :
; El metro lineal, doce francos,, . .  .o o .^ ., . .  

Registro de aL aritariila, conforme á dibujos, de 
mampostería de mampuestos de 0,20 de espe
sor, mortero de ceáSIíto, zampeado de hor 
migon de mortero de cemento, toda clase de 
exoavacioties, enlucido interior con mortero 
de cemento perfectamente alisado, eumínis- 
troiy colocáeión de upa tapaj y su marco de 
füiididón, y en general toda la mano de obra, 
sumihisfros y BujecíbneÉ;

Proporción de los morteros pkra hormigón y 
mampostería:

400 kilos de cemento por metro cúbico de are 
na tamizada y lavada, para los enlucidos; 600 
kilos de oemento por metro cúbico de arena 
tamizada y cribada: . ,

Cada uno, cualquiera que sea su profundi
dad, ciento cincuenta y cinco francos.... 

Ba^a completa de alcantarilla, conforme á  di 
bujo, en máfnpostería de mampuestos ord^i 
nariós y dé ládrillos qoii mortero de cemen
to, zampeados de hormigón do mortevb de 
ceiñénto, comprendidas excavaciones de to
das clases, ei^ucidos in tenores con mqrtero 
de cementó, mareo dé encina, suministro y 
colocación dé una reja do fundición y su már 
co, siimisistrc> y colocación de un fierre hi
dráulico de eeiuento armado ó mármol, toda 
la mano de suministras y sujeciones es 
géíferál:

Cada uno, ochenta francos.^ •, •. . .  . í  v. . .

PRECIO 
en írancoá

óPO .
5

1,75

2,50

6,50

7,75

12,00

155,00

80,00
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Número
de

orden.
GLASE DE OBRAS

o..rr f rr ji
.OAnjti^ades.

Número
del

cuadro.
Precio.

I M P O R T E

Parcial. Total.

l^A firm ado . . ....... .. ......■:
1 Movimiento devtierras por m e

tros lineales de carretera.... 560 mL 14 1,25 700,00
2 Metros superficiales dé iñacadán 2.Í60 m* 21 3,50 7.560 00
3 - EtídhtádbB( e a ré ra .. . . . . . . . . .

 ̂ Ctmetas de rejunta
260 mi , 1 8 6,50 1.690,00

' dos con arena, l . . .  . . . . . . .
Pavimento con mortero de ce-

130 m®. 15 12,00 1.560,00 ■- .■ ■ , V.-íl.

.J ■ w ■ ■ mentó ........... . . i . . . . ........... .. 40 m* 16 12,80 512,00
L Empedrado de cántos. . . . . . . . . 250 17 5,00 1.250,00

7 Aceras de gravilla...................... 300 20 bis. 0,70 210,00 13.482,00

K ,*q Spma á justificar por Vigilancia, Imprevistos y Diversos.

T o t a l   .....................

a
9

m.
11

It.'-Alcantarillas.
Tut^ps 3e 0,15 de diámetro 
Idem de 0,20 de id,
“  '|t i 
3ocaá!

40 26 bis. 6,50 260,00
180 26 ter. 7,75 1.395 00

2 27 155,00 310,00
16 28 85,00 1.360,00

Suma á juBtiflcar por Vigilancia, Imprevistos y Diversos.

T o t a l . . .  i .   ...........................................

1.518,00

i5.oro,oo

3.325,00

275,00

3.600,00

Importe de las Obras de ía contrata..       • • • • * 13.482 -f- 3.325 =  16.807,00
Suma 4  justificar. . . . . . — . . . . . .  .       1.518 -h 275 =  1.793,00

: Total.     ............................................... 18.600,00

Sp e¿titóa e l present presupuesto en una suma de dieciséis mil ochociefdos siete 
franbos y üna suma á justificar do mtí sdecientós noventa y tres francos por gasto de 
Vigilancia, Imprevistos y Diversos.-í-Redaotado ipor el Sobrestante abajo firmante.**- 
Tánger, 2$ M ayo  de lélt.==Bociean.

PL IEG O  DE O O N D IiaiO N ES
A.—Goudioiones generales 

y financiera&il
ARTÍCULO 1.*̂

Objeto de la contrata.
La contrata'á que se reS^efe'elpre^^^ 

pliego de Condiciónes conaprende, salvo 
las obras indicadas eñ el artículo 3.^ to
das las necesarfái3 para construcción de 
]& calle dé la  Pláya, é r it^  Ípg4pg^i:^J|^
RenechauBén y‘ úñ punto sítífaclo 
metros más allá del ángülo Este dél Ho* 
tel Oecil.

La longitud es de 380 ^ t r ^ s .  ^
ARTÍCULO 2.° T-

Importe de la contrata.
Se estima qi jm^ovte de las. obras en 

16.á§7 TrSnbófe y stimá á justifibar por vi
gilancia. oln:aa adíniniírtración é iin- 
previétbSlié 1.753 francbá. '

ARTÍCULO 3.®
06roa txcéptuadaá.

No se comprendeú éb* la cdiitrata las 
obcae ejacutadaa^Qon cargo á suma á  jus
tificar,n  ̂ COI,̂  :•.

ARTÍCULO 4.®
D u rae4(k$  i a  c^tra ta .^^

La duración de la contrata es de trea

meses, á contar desde la fecha en que el 
Servicio notifica al contratista la orden 
do empezar las obras.

Se aplicará al contratista ^una multa 
de 15 francos por cada día de retraso so
bre el plazo arriba indicado.

Si él retraso es mayor de dos meses, la 
Administración podrá rescindirla con
trata, conforme al artículo 24 de las cláu
sulas y condiciones generales, excepto sí 
hubiere caso de fuerza mayor, definido y 
señalado en el artículo 17 de dichas cláu- 
tólfe# y condiciones.

Si el contratista no ha gastado en'obras 
y aprovisionamientos la mitad del im
porte de la contrata, deducida la rebaja, 
en ej plazo de dos Ineses, á contar desde 
el comienzo de las obras, se le aplicará 
una retención de 10 francos por cada día 
de retraso; esta retención se acumulará 
á  la indicada arrjbnsr.

Si durante el plazo de tres meses el 
importe de dichos gastos no llega á los 
tres cuartos del importe de la con
trata, podrá ser ésta rescindida por ,1a 
Adíhinistració|i en las mismas condicio
nes que éu él caso antes citado.

ARTÍCULO 5.®

Fiama,
La fianza provisional será de doscien

tos ( 200) francos, la definitiva de mil 
(1,000) francos.

ARTÍCULO 6 .Í
Limite de la retención de Iq garantía.
La retención de la décima parte espe

cificada en el artículo 32 4 ® cláusulas 
y condiciones generales no pasará de dos 
mil francos.

La Administración podrá, si lo juzga 
conveniente, reenaboisar al contratista la 
mitad de la retención de la g^rantí^ des
pués de la recepción provisional.

ARTÍCULO 7.®
Pago.

Los pagos se verificarán por el Banco 
de Estado de Marruecos, en Tánger.

a r t íc u l o  8.®
Reglamento aplicable.

El contratista queda sometido: - ■
1.® A los reglámontoa sobre adjudi

caciones;
2.® A las cláuaaJaa y  eondiciones ge

nerales, y
3.® Al pliego de condiciones general 

de Obras Públicas, excepto las deroga
ciones expresas en loa dos últimos Re
glamentos y la del artículo 15 del pre
sente pliego.

Se considera que el contratista conoce 
perfectamente estos documentos, que po
drá examinar en las oficinas del Sérvi- 
ció, y de los cuales se le enviará un ejem
plar, en el caso de solicitarlo.
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; V V ARTÍCULO 9.® ;
'■'""■  ̂ ' ■' Plano. ■''''■  ̂‘ • ■ í  ̂ _

El ojo de la carretera presentará las áííneacionéa y de enlaóe»4tiei figaraai
en el cuadro siguiente:

INDICACIONES
DEL PERFIL LONGITUDINAL

C U lb V A S
Alineaciones

rectas. TAN(JBNTFS

Kilómetros.

(1)

Puntos. (longitud)

(3)

Longitud.

(4)

Radios.

(5)

An g ú l ó & v
(grados)

(6) :■

Longitaides 
desde el palito 
de encuentro.

Or igen ¿al 
prayecto. 
Ok 
0 
0 
0 
0 
0

Oki82,8Ó ' 
Ok 196,07 
Ok 259,75 
0 k 292 00 
0 k 387,90 
0^408,60

73.80,
63,68

95,90

80,27

13,¿7

32,35

20,73
»

loo
100

100

191,55

179,40

186,80

:'i ' ti *

6,64

16,32

10,48
»;

T o t a l . . . 313,65 66,35 » - i .  '

: * ? s. ■

• . A'
. <4 ^

Éongitad total del lote: 380 metros.

ARTÍCULO 10.

Perfil longitudinal.
El eje de la carretera segúirá los rellanos, pendiéntés y rampas siguienteé:

INDICACIÓN
DE LAS ALINEACIONES PENDIENTES R A M P A S

Kilóme
tros.

(1)

Puntos.
(2)

Rellanos. 

(8)

Longitud.
Pendiente

por
metro.

Diferen
cia 

del nivel. 
(6)

Longitud.

(7)

Pendiente
po r’ 

metro. : 
(8)

Diferen
cia 

del nivel. 
 ̂ <8)

Origen dél 
proyecto. 0kl09 » 80 0,00185 0,15 » A

’T——f' 

A
Ok Qkl89 y> > » A 86 0,00244 S  ■6 0k275 A 96: 0,01778
Ó 0k365 10 i » £ : » i,. '

A,Q 0 k 375 A ,73 0,008 0,60 A
0 0k450 39 0,005128 Ó,2Ó A

T o t a l e s . . . 10 194 » 0,95 176 A 1,80 ‘

Largo total: 10 +  194 +  176 =  SSO^metros*
(Total: Ck)I.a f  4 +  7.)
Diferencia de elevaciones y descensos: 1,80 — .0,25 =  0,85.
Diferencias totales: Col. 6 y 9, que es igual á la diferencia éntrela cotá de battida 

(5,35) y la de llegada (6,CO).    ----
■ {-  ; ■ ■. . :

Se entiende por pendiente una inclinación descendente á partii^ del origen de la  
callo, y por rampa una inclinación ascendente marchando en el mismo sentido.

—-A
f

, ' f ‘ ‘ .1 " »í Hí,;
- -t*. . ' . o

' ‘ »  ̂’v
. '* '->r,r ’

. - ‘ I * '  '

L>,.;’7HíOÍ bJ •-

ASTÍCülí.0^11 

Perfilen trofnsseérmléé.
águran

en íój} .dilouibs dél proyecto y com-

L® jjn á 'a^ ^  entre los
puntos 0,109'y 6,215 kílóMetros y 0,380 á 
6,415; asi con^o en los d¡os lados de la par
te de la p^í^ dp la Playá que ha de unir
se cbnfa vía én proyecto y 20 inetros del 
lado izquierdo enfrente del establécimien- 
to Torinel.

. ]|̂ n el lado izquierdo up empedrado in* 
clinádo, de cantos, entre íos puhtós 6,109 
y 0,189 k0 ómet|;b«, su longlttid,
excepto los 20 metros aiéiba indióSbs y 
otro empedrado ídcMnádolíá l g i |p e n W  
a. dercimá e izquii^da de la  unípn qéí 
boulevard fronteíb ál lüai:' y ía cálfo pro
yectada.

El ancho de la plataforma será de 5,80, 
sin comprender taludes y zanjas, salvo 
indicaciones en contrario.

Él ancho del afirmado propiam en^ 
dicho será de cinbo metros entre los pun
tos 0,109 y 0,489 kilómetros^ do cuatro en

; ei plano en cada

ARTÍCULO 12

í  ̂ i Cíase ^6 afirmf^Qf ^ .

ÍEl ^ s m d o  -maeAdtp^^ijp eí-
mentación entre los puntos 0,109 y 0,4W9 
kpómetros y en toc^s^^ios p laces,’ con 
aíregío á las condiciones fijadas en pl a r 
tículo 39 dfeí p ll^ o  g e n ia l  db oéndi- 
(dones*
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Gaoeta de Madrid.—Núm. 276 3 Octubre l i l i m

Ea 12.—Idem en ídem id. id,, de Mon- 
rojo á I). José San25 j  Fabra, ídem de An*- 
gn1a.no.
•' 'Eo 12.-Id.6,m en ídem id. id. de La 
Vega á D. Teréncio Muñoz Fnw , ídem de 
Kerpio.

Madtíd} 2 de Octubre de 1911.-=E1 Di 
rector geDoral, P. A,j el Sübdtector, Oar- 
loB M,aria Brú. ’

MiKiSTERid DE MARií̂ A 

■ S B e o íér s  d e  I I M r o ir a f ía t .
W if ^^em eral M

j  M ^n tá m m n
a ¥1B0 a  l o s  NAYEGA-NTES

Grupo S86—Mab M ^ te b r I n e o . —Itn -  
Golfo da Wápoií=?a.—I^roxiinl- 

dade» d,# la  seca  G aiola.—Freean- 
cionf^B,—Ávvi8i ai NaviganU númew 
202IS73. Gémva, 191L 
Nümí^ro 839.-—Con el obj to de no 

perturbar tos trabajos alrededor doi oru 
cero San Giorgio, los barcoá que pasen 
por láB proximidades da la seca Giiola 
deberán mao tenerse por io meo os á una 
milla de ella y disminuir su veloeida 1 

Situación aproximí^da: 40  ̂ 47’ 8’’ N. 
y 14̂  10’ 51” E. de Gw. (2 ^  23’ 11” E. 
de SF.)

Carta número 825 de la sección IIL
I t a l i a  (C e r^ eñ i^ ). — P roxim idades 

de la  M agdalena.—Fondeo una
boya lam inosa en la  seca Tr@ M ou- 
t i .—Avvisi ai Namganti número 2011371, 
Génova  ̂1911.
Número 840 ,—A 100 metros al NNE. 

dai bajo de 5 metros de la seca Tre Mon* 
ti y en 20 metro?? de agns, se ba fondea
do una boya luminosa que obstanta una 
lüz de un destello rojo cada 3 segundos 
tlesteüo, Oj3 segundo^; ocultación, 2,07 
gundm)^ visible á 6 millas..

Los barcos que entren en el archipié
lago deberán dejar esta boya por la iz 
qu lerda.

Bituación aproximada: 41” 9’ 20” N. 
y 9” 27’ 44” E. de Gw. (15” 40’ 4” E. 
40 SF.)

Cuaderno de faros serie S, página 80. 
Caria número 261 A de la sección III.

i t u l l a .—Fmejfto de O neglia.—B raga- 
dos.—H otio ias.— ai Naviganti 
número 2001359. Qémva, 1911.
Número 84?!.—Para marcar una zona 

da dragados en ejecución en la parte ex
terior de! puerto de OnegHa, se han fon* 
deado 5 boyas pequ< ñas próximas á la 
cabeza dei malecón Oeste del puerto.

Estas boyas, que serán desplazadas si
guiendo el curso de los trabajos, están li
gadas por una cadena y ocupan una lon
gitud de unos 200 metr» s. La más exte
rior lleva, de una luz blanca.

Les barcos que entren en el puerto de
berán mardobrar en consecuencia.

Situación aproximada: 43” 53’ N. y 8” 
2’ 14” E. de Gw. (14” 14’ 34” E. de SF.) 

Cuaderno de faros serie E, página 82. 
Carta número 252 de la sección III.

Mar A driático.—Italim .— Puerto-ca
nal da ’M agnavacca.— Cambio de 
Garáot@r d© una  luz.—Auum ai 'Na- 
mganti número 200¡363. Qémva^ 1911. 
Núatero 842,—La luz fija hlanm que 

li c a á 2 > m tros por dentro del extremo 
6 1 Sar dai puerto caaai de

I ’v í Bido reemplazada por la 
lu ¡y»u 1 

Ct.? v.r Fija, roja.

Alcance: 6 millas.
AUma sobre la man 10 metros.
Faro: Puntal de hieiTO sobre caseta 

circular metálica, pintado todo de gris.
Situación aproxiniadii: 44” 40’ N. y 12” 

15’ 14” E. de Ow. 18” 27’ 34” E. da SF.) 
Cuaderno de faros serie E, página 154. 
Carta número 885 de la seccíón III.

AM stiria“II ii^ g ‘'iría.““ Ca,ual de 
'■'da.—XíúsB'd^l' I s lo te  —

AviS (mx 'Namg(^éurSf rmmeto 381j2 358,
■ Fm'iSylOll.

Número 8 4 3 . —La luz proyectada para 
lu^ir,oB,,e| isiáte AloBsandría (bahía Giu- 
iiaoa) y que oslaba en peí iodo de ensa
yos, ha sido puesta en servicio deñníti- 
vament s Sus caracteiÍAtícas son: 

Carácter: üa  destello blanco cada 6 se- 
gundúh\'--FEBMÁ}?mTK.

Akanm: 21 miii^.s.
Altura sobre la mar: 34,1 metros*
Faro: Torrecliui cdinarica gms sobre 

basamento extgonal de mariipostería. Al
tura total dei conjanro, 13,6 metros. 

Fases: Destello, un segundo] ocultación, 
5 segundos.

Situación aproximada: 42” 52’ 24” N. y 
17” 25’ 41” E. de Gw. (23 ’ 38’ 1” E. de SF.) 

Cuaderno de faros serle E, página 212. 
Carta número 868 m  ia sección III.

GrU:>o 187.—Mar  A d r i á t i c o . - A n ^ t r ia -  
M eiugriá».—Canal de la  
B a b ia  wrkTÍo©.—'huz.—Atds mm  Na- 
vigateim número 38112.359, Faris^ 1911. 
Número 8 4 4 . —Se ha encandhio una 

iuz 'á un'metro de la cabeza deJ'mábc<5n 
dt‘l puei^tó de Gikí'ice. Sus característi- 
cas í̂ on:

GmáeUr: Fija ugrdg.— P e r m a n e n t e , 
Álcancn 2 midas.
AUura suhre la mar: 4,4 motroá.
Fmo: Candelabro de hierro con eBcala. 
Situacmn aproximad?»;: 42” 58’ 30” N, y 

17” 22’ 34” E.,de Gw, (ó3” 3F 54” E, de SF.) 
Cuaderno de faros serie E, pá ina 208. 
Carta número 86o de la sección III.

O céa n o  At l á n t ic o  d e l  O e s t e ,—M r  a - 
n íl ,—B ahía d© Bio Jan e iro .—Is-az. 
Siapresión de una boya lumincíSi^.— 
Avis atíx Navigateurs número 379¡2.3á9. 
PariSf 1911,
Número 845.—L«i luz proyectada (Avi

so número 613 de 1911) ha sitio encendi
da sobre las rocas al WN\V. del islote 
Itápacys. Sus oarisct^vrÍBtieas son:

CaráüUr: Üü destello rojo cada 4 
gunáos.

AJcance: 10 millas.
AUura sobre la mavi 10 metros.
Faro: Armadura rcja.ú^ hierro. 
Ohmrvacioms: Ha sido definitivamente 

suprimida la boya luminosa de las rocas 
Trínte Reís.

Siüuídón aproximads: 22” 46’ S. v 4.3” 
6’ 46” W. de Gw. (38” 54’ 26” W. de SF.)

Cuaderno de faros número 85 B, pági
na 14.

Plano número 185 do ia sección VIII.
I s l a s  —H o rth  & o k .—

Fi'oyecto cía tina lus5.— toMati- 
mrs nmmro 1.098, Londres, 1911.
Número 846.—Hacia el 1.” de O'^tubre 

de 1911 sa encenderá uoa luz en North 
Eoí'k.

Sus características son: 
üarúcier: Un destello blanco cada lo ie- 

pwfirio^.—P e r m a n e n t e .
Alcance: 13 millas.
Altura sobre ¡a F. M.: 18 metros.
Faro: Baliza de cemento.
Fases: Destello, 5 segundos; ocultación 

10 segundos.
Situación aproximada: 32” 28 20’’ N. y

64” 45’ 45” W. de Gw. (58” 33’ 25” 
de SF.)

Cuaderno de faro» número 6, pági
na 84.

Carta número 236 A de la sección IX.
"lljaldioís.—Pu<|rto d© Char-

íéjsiou.—Úá2xkl ■■'pris.icí^aí.— |So<í,Íá- 
cacíSu eá bl
to Marinera número 3if2i¿ik. Waéliingd 
ion, 1911 ' ‘■
Número B47.~-a) Las boyas del canal 

princlpti de Charleston, qu© abajo so es- 
pedñcan. han sido reampiazadíí^s por bo
yas anáJoga^s, pero lúmln'osqsj.que osíen- 
tan á 3 metros d© altura »ob. e el agua 
una luz de un dastello Mamo cada 8 áe- 
gmidús (úmtolio,0,S segundos; ocultación, 
2,7 segundos).

La boya S^ vBnt South SMenúmero 9 1¡2, 
ahora Sm th Side Gas hnoy número 9 A, 

La bt: y«i Sm^hr SJioai número 15, ahora 
Sumier Shoal Gas bmy número 15.

La boya Eaíerry Foint, ahora BaUrty 
Foint Gas bmy;

b) La boya EigMh South Sids núme* 
ro 11, ha sido deílnitivamante supri
mida.

Situación sproximads: 32” 45’ N. y 79® 
51’ 46” do Gw. (73” 39’ 26” W. de SF.)

Cuaderno de faros número 5, pági
na 2B0.

Cartas números 827 y 549 á )  la sec
ción IX,

El Diractor general, José Barrasa.
— m m -— -  

«MISTERIO DE FOMENTO

G e a a rM  d e  Ofeiras HFú»

SERVíCTO central  HIDRÁULICO 
limo. Sr.: Vista la propuesta de la Di

visión Hidráulica del. Miño, para que se 
aumente eo 3.000 pofeias cada una de las 
consignaciones señaladas á ¿aquella Divi
sión para jonurL^s y materitless y in
demnizaciones 611 la distribudón vigente 
del crédito del capítulo 22, aríículo 2̂.”, 
conoeplo 2.” del preí^upuesto de obiiga- 
ciooes de este Ministerio:

Considerando justificados los funda- 
mantos de la propuest-q .

B. M. el Rey (q. D g.), de acuerdo con lo 
propu6í=tG por esti Dirección General, ha 
tenido á bien aumentar en 3.000 pes: tas 
cada una de las expresadas confílgnació* 
ne^, iiíJlIzajid > para ello el remanente 
disponiblo de 35.452 50 pesetas del men
cionado crédito.

Dd orden del señor Ministro lo comu
nico á V. í, para su eooocimiento y cfeo- 
toj. Dios guarde á V. I. muchos año??. Ma
drid, 28 de Beptiombre de 19iL«-“El Di
rector general, Armiñán.
Sañor Ordenador de pagos por obligacio

nes de este Ministeno.

limo. Sr.: Vista la propuesta del Inge
niero Jeta de ia División hidráulica del 
Mifío para que se aú roen te en 4,0 O y 
1.500 respectivamente, las con-
sfgcrAclooes SM-ñíílaJas á aquella División 
p^ra iad:úmiíi2̂ ĉií.mes y p¿rra jornales y 
mfsteri-^les, en la dietriDncion vigente del 
crédito d? 1 capí fulo 22, artículo L”, con
cepto 2.” det presupuesto do Obligaciones 
de esta Ministerio:

Cjttsi'iítríindo qu '-3 ©1 remanente dispo
nible de lu íilBtrlbeclóü do7«quol crédito 
no permito a ieador oa- sa tíeaíídad á la 
propuesta qao í̂p&reea JuísUficíida,

S. M, el Rey (q. D. g.), de acaerdcj C04
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16 propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien aumentar las consigna
ciones señaladas á la citada División para 
iodemnizaciones y para jornales y mate-, 
ríales en la distribución expresada en
8.000 y 1.000 pesetas, respectjyaínent^,
, i)e orden del señoi? Ministró lo comu
nico á V. I- para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Septiembre de 191Í.=E1 Di- 
íeotor general, Armiñán.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la propuestá del inge

niero Jefe de la División hidráulica del 
Miño para que se amplíe en 2.0( O pesetas 
la consignación señalada á indemnizacio
nes de obras nuévás en l i  distribución 
vigente del crédito del capítulo 22, artícu
lo 2.*, concepto í  ;̂  del presupuesto de Obli
gaciones de este Mlntaterio:

Resultando qim. por M al orden de 19 
de Mayp ultiino se ^ñaló  consignación 
para las obras de encauzamiento del Pi- 
güeña, en Belmonte: t

C jnisiderandó <jhe no estando esta óm*a 
incluida en la distribáción primitiva lio 
^e piído en ella feher en cuenta las indem
nizaciones que su^direcció|i 6 inspección 
ifeciama: ''

Considerando q[ue la cifra que se pro

pone para atender á aquel servicio apa
rece iustiflcada,

S. M. el Rey;(q. D* g ). de acuerdo con 
lo prppuestp por e^ta Oirección Geúeral, 
ha tenido á bien disponer que del rema
nente de 20:Ü71,S2 pesetas del capítulo 22, 
artículo 2.®, concepto l .° j  se destinen
2.000 pesetas á aumentar la consignación 
para indemnizaciones de la División h i
dráulica del Miño.
' De orden del , señor Ministro lo eomu- 
nico á V. I. pará:5su conocimienté ylefeo- 
tos. Dios guarde á Ü. 1. muchos añps. Ma- 
d rii, 28 d c S e a tl^ b re ^ 9 1 1 v ^ J S lD i-  
rc^o r genelal, k '
Sáñor Ordeñadói^de pífeos por Obliga

ciones de este Ministerio.

i <í

•V 4'i^'


